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SANTIAGO  

 

   

DE: SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS SANITARIOS  

  

A  : ÁLVARO GARCÍA HURTADO 

MINISTRO DE ECON OMÍA, FOMENTO Y TURISMO 

 

Me refiero a su Ord. Del ANT., en el que conforme a lo dispuesto en la Ley Marco de Autorizaciones 

Sectoriales (LMAS) hace ver la necesidad de dictar el primer Decreto Supremo que clasifique las 

autorizaciones sectoriales conforme a las tipologías establec idas en el Art. 7° de la LMAS, y se 

acompaña una tabla con la propuesta de clasificación de autorizaciones sectoriales de competencia 

de esta Superintendencia, en donde se destacan tópicos como los siguientes:  

 

 
 

Para esta labor, se nos ha dado un plazo máximo de dos meses para la respuesta, la que se da a 

continuación, considerando la tabla remitida con sus observaciones, que para efectos ilustrativos se 

destacan en negrilla: 

 

Propuesta Ministerio de Economía, Fomento y 

Turismo 

Respuesta Superintendencia de Servicios 

Sanitarios 

Autorización sectorial [035-001]: Ampliación de la concesión sanitaria 

Denominación de la autorización: 

 

Nueva concesión o Ampliación de la concesión sanitaria 

 

 

El proceso puede ser de nueva concesión o bien 

de ampliación de la misma, para el cual el 

procedimiento legal y reglamentario es el 

mismo. 
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Propuesta Ministerio de Economía, Fomento y 

Turismo 

Respuesta Superintendencia de Servicios 

Sanitarios 

 

Fuente legal o reglamentaria: 

 

DFL N°382/1989, del Ministerio de Obras Públicas, Ley 

General de Servicios Sanitarios, art. 22.  Y Su 

Reglamento el DS MOP N°1199/04, Art 15 y 

siguientes 

 

 

 

se agrega cuerpo reglamentario 

Clasificación propuesta: 

 

Autorización de administración o disposición  

 

 

Sin observaciones 

Justificación de la propuesta: 

 

Esta autorización se clasifica en la tipología de 

administración o disposición porque su objeto principal es 

autorizar una nueva concesión o la ampliación del 

ámbito o capacidades de una concesión sanitaria 

existente, para cubrir mayor área geográfica o aumentar 

volumen de servicios de agua potable, alcantarillado o 

tratamiento de aguas servidas. 

 

Se diferencia de la tipología de localización, porque el 

objeto central no es aprobar el lugar donde se emplaza un 

proyecto o actividad, ni autorizar intervenciones sobre 

elementos protegidos; de la tipología de proyecto, porque 

el objeto central no es aprobar un diseño, plan o programa 

técnico previo a la ejecución o construcción de una obra o 

actividad; de la tipología de funcionamiento, porque el 

objeto central no es autorizar la operación de una obra ya 

construida o instalada; y de la tipología de profesional o 

servicio, porque el objeto central no es la idoneidad, 

competencias o capacidades técnicas del titular. 

 

 

 

Con el agregado del concepto de nueva 

concesión ya descrito. 

Autorización sectorial [035-002]: Concesión sanitaria 

Denominación de la autorización: 

Concesión sanitaria 

 

 

Sin observaciones 

Fuente legal o reglamentaria: 

 

DFL N°382/1989, del Ministerio de Obras Públicas, Ley 

General de Servicios Sanitarios, art. 12 y ss. y Su 

Reglamento el DS MOP N°1199/04, Art 15 y siguientes. 

 

 

Con el mismo agregado normativo anterior. 

Clasificación propuesta: 

 

Autorización de administración o disposición 

 

 

Sin observaciones 

 



 

 

Propuesta Ministerio de Economía, Fomento y 

Turismo 

Respuesta Superintendencia de Servicios 

Sanitarios 

 

Justificación de la propuesta: 

 

Esta autorización se clasifica en la tipología de 

administración o disposición porque su objeto principal es 

otorgar a una persona natural o jurídica la concesión para 

prestar los servicios sanitarios de producción y 

distribución de agua potable, recolección y disposición de 

aguas servidas en un territorio determinado. 

 

Se diferencia de la tipología de localización, porque el 

objeto central no es aprobar el lugar donde se emplaza un 

proyecto o actividad; de la tipología de proyecto, porque 

el objeto central no es aprobar un diseño, plan o programa 

técnico previo a la ejecución o construcción de una obra o 

actividad; de la tipología de funcionamiento, porque el 

objeto central no es autorizar la operación de una obra ya 

construida o instalada; y de la tipología de profesional o 

servicio, porque el objeto central no es la idoneidad, 

competencias o capacidades técnicas del titular. 

 

 

Sin observaciones 

 

 

Lo anterior, se informa para los fines enunciados en el marco de la Ley Marco de Autorizaciones Sectoriales 

(Ley N°21.770), quedando a disposición de dicho Ministerio para cualquier duda, consulta o inquietud sobre el 

particular. 

Saluda atentamente a Ud., 

 

 

 

 

 

 

Superintendencia de Servicios Sanitarios  
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